
 
CONDICIONES TARIFAS ILIMITADAS 

Vigencia desde el 11/01/24 

 
 

A continuación, se detallan las Condiciones Particulares 
de la oferta sólo móvil MÁSMÓVIL en la modalidad de 
CONTRATO. 

 
DETALLE PRECIOS (con IVA) 

 

Tarifa Precio con IVA 

 
TARIFA MAS 20GB 

 
9,90€/mes* 

 
TARIFA MAS 30GB 

 
14,90€/mes* 

 
TARIFA MAS 70GB 

 
19,90€/mes** 

 
 
*Promoción: Descuento 5€/mes durante 12 meses en 
altas nuevas en las tarifas móvil de 20GB, 30GB y 70GB 
desde el 11 al 31 de enero de 2023. Cuota y descuento se 
prorratea según fecha activación. 
 
**Promoción TARIFA MAS 70GB: durante 3 meses 
(las 3 primeras facturas) el cliente que contrate una 
TARIFA MÁS 70GB pagará una cuota mensual de 
14,9€/mes. El descuento prorrateará según fecha 
activación. 
 
 
1. LLAMADAS DE VOZ  

 
+ Llamadas ilimitadas a fijos y móviles nacionales. 
 
+ Excluidas las llamadas a servicios de tarificación 

especial (901, 902, 70X, etc…) y numeración corta 
https://www.masmovil.es/static/pdf/tarifas-
numeracion-especial-mm.pdf 

 
+ Utilización del servicio de voz solo para conversaciones 

telefónicas y no para otros usos como “vigila bebés”, 
“walkie talkie” o similares. 

 
+ La Tarjeta SIM únicamente podrá ser utilizada en 

dispositivos móviles. Queda prohibida la utilización en 
centralitas, simbox, locutorios u otros elementos de  
concentración de tráfico telefónico en los que se 
realicen llamadas masivas o para servicios de 
reencaminamiento de tráfico. 

 
+ Las llamadas realizadas en las circunstancias 

contempladas en los dos puntos anteriores se 
facturarán a 10 cént./min y 20 cént. de establecimiento 
de llamada. 
 

2. NAVEGACIÓN INTERNET  
 
+ Navega 20GB, 30GB y 70GB a máxima velocidad (GPRS, 

3G, 3G+, 4G y 5G según cobertura). 
 
+ En cuanto a la facturación de navegación adicional: 

superado el bono contratado, bajada de velocidad a 
16Kbps. 

 
BONOS EXTRA DE DATOS 

 
+ Bonos de ampliación: si te quedas corto de datos 

puntualmente en un mes, puedes contratar bonos de 
ampliación en: https://masmovil.es/ayuda-
clientes/bonos-de-ampliacion-de-datos 

 
3. OTROS 

 
+ SMS: 30,25 cént./SMS a destinos nacionales. 
 
+ Precios atractivos en llamadas internacionales en: 

https://www.masmovil.es/llamadas-
internacionales 

 
+ Servicios TARIFICACIÓN ESPECIAL para llamadas 

desde móvil. Consulta precios en: 
https://www.masmovil.es/static/pdf/tarifas-
numeracion-especial-mm.pdf 

 
+ Servicios llamadas y navegación en ROAMING. 

Consulta precios en: 
https://www.masmovil.es/tarifas-roaming 

 
4. GASTOS DE ENVÍO 

 
+ La tarjeta SIM remitida al cliente será gratuita, si bien 

MÁSMÓVIL podrá cobrar 7€ (IVA incluido) en concepto 
de gastos de envío. 

 
5. GESTIÓN IMPAGOS Y GESTIÓN SERVICIOS  

 
+ En caso de producirse el impago de una línea se 

facturará al cliente una comisión por impago de 3€, y 
una cuota de restablecimiento de servicio (por línea) de 
15€, conforme a lo dispuesto en la cláusula tercera de 
las CCGB de contratación. 
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